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RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL SEÑOR 
PRESIDENTE 
 
P. de la C. 373 
Por la representante Lebrón Rodríguez: 
 
“Para enmendar el Artículo 13 de la Ley 23-2011, según enmendada, conocida como “Ley 
para Regular el Negocio y las Operaciones en las Casas de Empeño”, para establecer que 
los consumidores podrán pactar con las casas de empeño plazos que no excedan los 
veinticuatro (24) meses en los contratos de prenda.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
 
P. de la C. 513 
Por la representante del Valle Correa: 
 
“Para enmendar el Artículo 1727 de la Ley Núm. 55-2020, según enmendada, conocida 
como Código de Civil de Puerto Rico; añadir un inciso “H” al Artículo 12 de la Ley Núm. 1 
de 20 de enero de 1966, según enmendada, conocida como “Ley de la Universidad de 
Puerto Rico”; y enmendar el Artículo 4.010 de la Ley Núm. 107-2020, según enmendada, 
conocida como Código Municipal de Puerto Rico; para aclarar el procedimiento entre los 
municipios y la Universidad de Puerto Rico en la declaración de estorbos públicos; y para 
otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
 
P. de la C. 672 
Por la representante Lebrón Rodríguez: 
 
“Para prohibir a todos los comercios, persona natural o persona jurídica, a cesar y desistir 
de imponerles a los consumidores una cantidad mínima al momento de realizar los pagos, 
por conceptos de compras o servicios, con tarjetas de débito en cualquier comercio; 
establecer una cantidad mínima que se podrá exigir para transacciones mediante tarjeta de 
crédito; facultar al Secretario del Departamento de Asuntos del Consumidor a adoptar la 
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reglamentación necesaria sobre el particular; para establecer penalidades por 
incumplimiento a las disposiciones de esta ley; y para otros fines relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DE 
CONSUMIDOR) 
 
 
P. de la C. 931 
Por la representante Lebrón Rodríguez: 
 
“Para enmendar los Artículos 3 y 9 de la Ley Núm. 121-2019, según enmendada, conocida 
como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a Favor de los Adultos 
Mayores”, a los fines de incluir el maltrato al animal o mascota del adulto mayor dentro de 
los actos constitutivos de maltrato e intimidación; y para otros fines relacionados.” 
(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON 
DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS; Y DE LO JURÍDICO) 
 
P. de la C. 1009 
Por el representante Robles Rivera: 
 
“Para designar el día dieciséis (16) de diciembre de cada año como el “Día de 
Concientización Papi y Mami, Los Amo con Toda Mi Vida”, con el propósito de promover 
la expresión del amor, la gratitud y el reconocimiento hacia los padres y figuras parentales 
en vida; fomentar una cultura de comunicación afectiva y valoración familiar; y para otros 
fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
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